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RESOLUCION ADJUDICACIÓN No. ADJ-COTO-GMP-003-2010

JOSEPH WILTON CUEVA GONZÁLEZ
ALCALDE DE PIÑAS

CONSIDERANDO

Que, el 26 de julio de 2010, se dio inicio el Proceso de Cotización de Obras COTO-GMP-0003-2010, para la
contratación de "Construcción del Distribuidor de Tráfico Sector Buenaventura, Cantón Piñas, Provincia de El
Oro".

Que, al cierre de la recepción de ofertas, se presentaron tres ofertas por parte de las empresas:
Consorcio Arevalo—Alvarado; Constructora Ordaja S.A; Fruconstrucciones.

Que, la Comisión Técnica, una vez que conoció las ofertas y procedió a la evaluación tanto de los requisitos
mínimos, como de los parámetros establecidos en el cuadro de evaluación contemplado en los pliegos ha
recomendado la adjudicación a la oferta presentada por el oferente Consorcio Arevalo—Alvarado, por tener el
mejor puntaje requerido en el total de parámetros de adjudicación.

En uso de sus responsabilidades y atribuciones legales y reglamentarias, al amparo de lo previsto en la Ley
Orgánica de Régimen Municipal y Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento
General.

RESUELVE:

Art. 1.- Adjudicar el Proceso Precontractual de Cotización de Obras COTO-GMP-0003-2010 para la Contratación
de la obra "Construcción del Distribuidor de Tráfico Sector Buenaventura, Cantón Piñas, Provincia de El Oro", al
proveedor Consorcio Arevalo—Alvarado, por un valor de US$ 516.424,15 Quinientos Dieciséis Mil Cuatrocientos
Veinte y Cuatro 1W100 dólares de los Estados Unidos de América, más IVA.

Art. 2.- Disponer que el área de presupuesto comprometa la erogación del ítem a adquirirse, una vez que se
cuente con dicha certificación será enviado al Departamento Jurídico para que proceda a la elaboración del
correspondiente contrato.

Art. 3.- Publicar la presente Resolución en el portal www.compraspublicas.gov.ec  para los efectos legales
pertinentes.

Piñas, agosto 19 de 2010
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